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D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

L a * l^rss, órdenes v anuncios que hayan_cle insertarse en to.t 
>3OLSTISKS OFXIAI .ES se han de mandar u.1 ¿ « M e routico respec
tivo, w r c :«..oucn) se pasaran a los editores de los mencio
nado* pcri-Jdicos. 

<Real orden de 5 de Abril de 1S53.) 
! « pnbrica todos les días, eieepto los domingos. 

TELÉFONO 2.931 
DE: D I E Z A. T>OCB v S E T » E S A SKIS 

P r e c i o de *¡ns>c'rip«{v»n 
Centros oficiales.—En esta capital, Uerado a domicilio, 2,50 pesetas mensuales; fue

ra de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 per un aflo. 
Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 sil *«• 

mestre y 36 un afio, y fuera de ella, 12 al trimestre. 24 al semestre y 48 a! a?.o. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLRTIH, callede Pe-
lisrros, 3 entio.-deba.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración cen indos.on importe del tiempo de abono en letra de fiicil cobro, 

Anuncios oficiales 'ie pago, línea o 
fracción 0*50 peseta* 

ídem particulares, línea o fracción. l'OO » 

t 
.Wiamert» «ueHsr., Í&O vx" 

P a r t e o f i c i a l 

S u Majestad el R e y D o n A l 
fonso X I I I (q. D . g.), Hu ÁJa-
i es tad l a R e i n a Doña V i c t o r i a 
Eugen iu , y SS . A A . R R . e l 
P r inc ipe de Astur ias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De i gua l beneficio d is f rutan 
tas demás personas de lá Augus 
t a R e a l F a m i l i a . 

Ministerio Fomento 

E X P O S I C I O N 

SEÑOR: S i es cierto que el equi l i 
brio del sistema v i a l español exige l a 
construcción de 200.000 kilómetros de 
caminos vecinales que s i r van de base 
sólid a a l tráfico en las grandes vías de 
comunicación, es un hecho que en los 
dos Concursos celebrados hasta hoy 
las ventajas ofrecidas a los pueblos 
por l a l e y v igente de Caminos v cíña
les no se han traducido en peticiones j 
que impusieran l a necesidad sentida 
de acometer con urgencia con la cola
boración de l Es tado , las obras ind is 
pensables para in i c ia r en muchas co
marcas nuevas corrientes comerciales 
cesando el a is lamiento en que v i v en 
en relación con el resto de l país, con 
grave daño para los intereses gene
rales. 

Así se exp l i ca quedarán s in apl ica
ción ampl ias consignaciones de los 
presupuestos, no obstante l a ac t iva 
propaganda de las disposiciones vi
gentes, que ofrecen faci l idades y aux i 
lios a los pueblos interesados: ventajas 
fel izmente conocidas y aprovechadas 
por una gran parte de las provincias, 
que han permit ido l legar a construir 
1.000 kilómetros de caminos vecina
les anuales. 

L a urgencia manif iesta para reme
diar los defectos dol sistema de co
municaciones, impone dupl icar de 
momento la l ong i tud construida cada 
año, aspirando aún a que esa veloci
dad sea progres iva . 

A el lo t ienden las bases de los dos 

Concursos a que se refiere este R e a l 
decreto, y en disposiciones comple
mentarias que dicte este Min i s t e r i o 
se establecerán reglas inf lexibles para 
conseguir lo. 

Dos son los Concursos a que se re
fieren las Bases detalladas en este 
R e a l decreto; re lat ivo el uno exc lus i 
vamente a pueblos no servidos hoy 
por estación de ferrocarr i l o camino 
transitable para carros, y extensivo 
el otro a todos los caminos vecinales 
definidos como de servicio público en 
el artículo 1.° del v igente Reg lamen
to para aplicación de l a L ^ y de 29 de 
J u n i o de 1911, s in más novedad para 
ambos Concursos que el i n c lu i r en 
esta clasificación a los caminos que 
terminen en río o canal navegables. 

De acuerdo con lo establecido en l a 
vigente ley de Presupuestos, se ha 
sust i tuido en las Bases l a palabra 
Municipio por l a de pueblo, extendien
do a éstos los beneficios de l a ley de 
Caminos vecinales, s i n necesidad de 
que recaben el consentimiento de to
do e l Munic ip io salvo en cuanto a l a 
concesión de anticipos por l a d i f icul 
tad, a l presente, de circunscribirá un 
pueblo agregado, recargos vo lunta-
tarios de l a Contribución. 

Pa ra la mejor inversión de los fon
dos destinados a la construcción de 
estos caminos se propone l im i ta r l os 
de ancho de cinco metros a los térmi
nos municipales con u n mínimo de 
1.000 habitantes; reduciendo el ancho 
a 3'50 metros con apartaderos de c in
co metros, en todos los caminos que 
atraviesen términos de menor vec in
dar io , en los que el tráfico será lógi
camente más l imi tado ; y con e l mis
mo fin de obtener el máximo beneficio 
no destinando los créditos a caminos 
cortos, se ha fijado un límite pru
dencia l de 18.000 pesetas a l costo me
dio kilométrico de ejecución mater ia l , 
o de 180.000 pesetas a l coste tota l , 
deducidos, en ambos casos, los ponto
nes y puentes. 

Se establece l a supresión de los su
plementos de crédito a las prov inc ias 
para atender a los excesos de los pre
supuestos reales sobre los fijados a l 

zadamente a l presentar las proposi
ciones. Pa ra ello l a subvención depen
derá exclusivamente del presupuesto 
aprobado para el camino, no del tanto 
alzado que previamente se calcule, que 
no tendrá otro alcance que el de dar 
a los pueblos una idea aprox imada 
del esfuerzo a que se ob l iguen. 

Los presupuestos reformado>, s i l o s 
hubiere, se atenderán dentro del cré
dito concedido a cada prov inc ia . 

Fundado en estas consideraciones, 
ol Min is t ro que suscribe tiene l a hon
ra de someter a la aprobación de V . M . 
el adjr-.nto provecto de Decreto. 

M a d r i d , 21 de J u n i o de 1918. 
SEÑOR: 

A L . R . P . de V . M . , 
Francisco Cambó. 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del M in i s t ro de Fo 

mento, y de conformidad con el Con
sejo de M in i s t r os , 

Vengo en decretar las bases siguien
tes para l a celebración de los Con
cursos I I I y I V de subvenciones y an
ticipos para la construcción de cami
nos vecinales y puentes económicos. 

I I I C O N C U R S O 

CONVOCATORIA 

1, " a) Se convoca el I I I Concurso 
de subvenciones y anticipos de fondos 
destinados a l a construcción de cami
nos vecinales y puentes económicos 
para ei día 31 de Agosto próximo, con 
sujeción a l a L e y y Reg lamento v i 
gentes de estas obras, en los que se 
considerará sust i tu ida la palabra Mu
nicipio por pueblo, a l pl iego general de 
condiciones aprobado para dichas 
obras en 22 de Dic iembre do 1911 y a 
las bases de este Concurso que dero
gan cuanto so oponga a ellas en el Re
glamento y pliego citados. 

OIIRA9 WL'E SE PUEDEN SOLICITAR 

2. n c) Los caminos comprendidos 
on este Concurso t i enen por pr inc ipa l 
objeto sacar de su ais lamiento los pue
blos faltos de comunicación, y han do 
ser aquellos quo con el menor gasto 
posible satisfagan a lguna de las con
diciones siguientes: 

I. Que partan de pueblos que no 
tengan hoy estación de ferrocarr i l n i 
camino transitable para carros. 

I I . t¿ue terminen en otro pueblo o 
en una estación de t'errocerril, o en 
vía transitable, para carros, en río o 
en canal navegables, o en puerto, cala 
o embarcadero. 

E n el caso de que varios pueblos 
so l ic i ten caminos próximos que pue
dan con ventaja ser reemplazados por 
uno solo que comuniquen esos pueblos 
entre sí y con e l centro o vía de co
municación más próximo, los pueblos 
deberán ponerse de acuerdo como trá
mite previo para so l ic i tar l a construc
ción de un camino único que satisfaga 
todas las necesidades. 

b) Se entenderá por pueblo, a los 
efectos de este Concurso, el terr i tor io 
que esté bajo la jurisdicción directa 
de un Ayuntamiento o de una J u n t a 
admin is t ra t i va . 

c) Se conceptuará que un pueblo 
no tiene hoy estación de ferrocarril 
cuando no esté unido a la misma por 
un camino transitable, para carros en 
once meses del año como mínimo, o 
que no tenga vado o barca de paso s i 
hay que atravesar un río o cana l . 

d) Los únicos puentes económicos 
que se pueden sol ic i tar en este Con
curso son los que formen parte de ca
minos que reúnan las condiciones de
finidas en los párrafos anteriores, s i 
fuese posible el establecimiento dh 
vados, badenes o barcas de paso. 

e'\ E l anoho de los caminos vecina
les será de 3'50 motros, con apartade
ros, o de 5 metros. E l pr imero so 
aplicará cuando el número de hab i 
tantes de los términos munic ipales 
que atraviese no pase de 1.000, y ei 
segundo cuando pase de esta c i fra o 
enlace dos carreteras o una carretera 
con una estación de ferrocarr i l , canal 
o río navegable o puerto, o sea cuan
do haya tráfico de tránsito indepen
diente del local . 

Cualquier ent idad de las que con
tr ibuyan a los gastos de construcción 
de un camino podrá mejorar, po r su 
exc lus iva cuenta, sus condiciones de 
establecimiento. 

http://Ofxiai.es


f) P a r a cada pueblo no se podrá 
so l ic i tar más de un camino. 

C O N D I C I O N E S D S L A E N T I D A D 

P E T I C I O N A R I A 

3. a a) Las entidades peticionarias 
que se obl igan con el Estado a l a cons
trucción de l camino o puente sol ic i ta
do en el I I I Concurso, deberán ser 
Ayuntamientos o sus Mancomunida
des, Juntas adminis t rat ivas de pue
blos o de Concejos, Diputaciones pro
v inciales o sus Mancomunidades, Aso
ciaciones de propietarios constituidas 
o que se const i tuyan a este efecto, S in 
dicatos agrícolas, Comunidades de re
gantes o de labradores, Compañías de 
ferrocarriles, s in perjuicio de que l a 
subvención se regule por los términos 
de los paeblos que atraviese el cami
no. Las Juntas adminis trat ivas proce
derán con conocimiento e intervención 
de los respectivos Ayuntamientos en 
cuanto exceda de las atribuciones y 
recursos propios de aquellas. 

O R É D I T O P A R A L A S O B R A S 

4. ' o) L a s subvenciones y ant ic i 
pos que se otorguen para las obras de 
este Concurso se abonarán con cargo 
a l crédito que especialmente se conce
da, el cual se distribuirá entre las pro
v incias, y , dentro de el las, entre las 
entidades pet ic ionarias, con arreglo a 
lo dispuesto en l a L e y de 29 de J u n i o 
de 1911 y a lo que establezca l a L e y 
de concesión del oportuno crédito. 

S U B V E N C I O N E S Y A N T I C I P O S 

5. * a) L a cuantía de l a subvención 
del Es tado para l a construcción del 
camino vec inal o puente económico 
que se sol icite, se regirá por l a s i
guiente tabla, para el término de cada 
pueblo que atraviese el camino: 

C O N T R I B U C I O N D E L pueblo 
P A R A E L T E S O R O 

Pesetas 

S U B V E N C I Ó N 
del Estado. 

T a n t o por ICO 
del presupuesto 

de las obras. 

Menos de 10.000 70 
De 10 001 a I B . 0 0 0 . . . . 65 
De 15.001 a 2 0 . 0 0 0 . . . . 60 
De 20.001 a 30.000. . . . 55 
De 30.001 a 50 000. . . . 50 
De 50.001 a 100 .000 . . . 45 

40 

6) L a Contribución que se compu
tará a un pueblo será el producto de 
l a Contribución ter r i tor ia l media por 
habitante, en el término munic ipa l a 
que pertenezca aquél, por el número 
de habitantes del citado pueblo. L a 
Contribución terr i tor ia l del término 
munic ipa l que sirve de base para de
ducir l a media, será l a que figure en 
ol reparto hecho para e l año 1918, pu
blicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de l año 
anterior, inc luso el premio de cobran
za ; y e l número de habitantes será el 
que figure de derecho en el Nomen
clátor de 31 de Dic iembre de 1900, 
publ icado por e l Inst i tuto Geográfico 
y Estadístico, y , en su defecto, el que 
conste en documento oficial que reú
na las debidas condiciones de exac
t i tud . 

c) Cuando l a obra se haya pedido 
en l ibre concurso y se construya por 
l a entidad pet ic ionaria, l a subvención 

que se conceda con relación a l impor
te del presupuesto aprobado, será i n 
variable e independiente de l a l ong i 
tud y coste efectivos de l a obra. Será 
de abonono l a subvención por frac
ciones iguales a l a que corresponda a l 
coste medio presupuesto de cada kiló
metro o a l de cada partes de las en 
que a este fin se d i v ida el de un puen
te en el proyecto. 

Pa ra el abono de cada fracción será 
preciso se hayan ejecutado obras por 
va lor igual a l presupuesto medio de 
un kilómetro o a l de cada parte de 
puente de las determinadas en su pro
yecto. 

E l resto, s i lo hubiere, se saldará en 
l a última liquidación. 

d) A l a subvención a que se refie
re el párrafo anterior se aplicará l a 
baja media de las subastas de obras 
procedentes de este Concurso, que se 
celebren antes de l a concesión de l a 
subvención. 

e) Los cimientos de pontones y 
puentes se construirán por el Es tado 
y s i se le hic ieran por contrata se abo
narán con arreglo a los datos que arro
jen las certificaciones. E l resto del 
puente se abonará por unidades com
pletas de estribos, pi las y tramos. 

Pa ra los cimientos de las demás 
obras, s i por circunstancias muy espe
ciales durante l a ejecución, varían los 
cálculos previstos por el Ingeniero au
tor del proyecto, se abonarán con arre
glo a l cuadro núm. 2, a propuesta de 
l a Jefatura y prev ia autorización de l a 
Dirección. 

f) Tanto los caminos como los 
puentes que se construyan, reunirán 
las mayores condiciones de economía, 
pudiéndose adoptar, en terrenos mon
tañosos y pasos difíciles, pendientes 
superiores a l 7 por 100 y l a anchura 
necesaria para el \ o de un carro. 

g) Cuando el coste kilométrico del 
camino de 3,50 metros exceda de 
1S.000 pesetas, o su coste total de 
180.000 pesetas, se regulará con suje
ción a d icha cantidad l a subvención 
que se conceda. D icho coste se refiere 
a l de ejecución mater ia l , descontados 
los pontones y puentes. 

6.* a) E l anticipo de fondos o u n 
aumento del mismo, s in que pueda 
rebasar en total l a tercera parte de l a 
subvención, se puede pedir por el 
Ayuntamiento en l a misma proposi
ción de l a subvención o en cualquier 
época antes de terminarse las obras. 

b) Puede pedirse en este Concurso, 
mediante proposición presentada pre
cisamente en el plazo señalado en l a 
base 7. a , anticipo solo; entendiéndose, 
a los efectos de l a concesión, que ello 
signif ica l a renuncia al 100 por 100 de 
l a subvención. 

c) Los anticipos de fondos sólo se 
pueden sol ic i tar por Munic ip ios , aun
que el camino no atreviese su término. 
Podrá un Munic ip i o so l ic i tar los ant i 
cipos correspondientes a varios térmi
nos, con tal de que su importe total 
sea menor que e l doblo del cupo de 
Contribución de l a Corporación pet i 
c ionaria, aumentado en el premio de 
cobranza. 

O F R E C I M I E N T O S D E A U X I L I O S 

P A R A C O N S E R V A C I Ó N 

7. " a) No se admitirán ofrecimien
tos para l a conservación s i no se ga
rant i zan con bienes hipotecables que 
produzcan renta anual i gua l , por lo 
menos, a l importe de l a conservación 
en cada año. 

6) S i el aux i l i o ofrecido para con
servación fuera por plazo l imi tado , se 
capitalizará su va lor en 1918, tenien
do en cuenta el importe anual según 
presupuesto, a l tipo de cinco por cien
to de interés, considerándose ese ca
p i ta l como nueva baja, sobre l a que 
se ofrezca para l a subvención. 

c) S i el aux i l i o ofrecido, fuera pa
ra l a conservación perpetua, se capi
talizará en iguales condiciones, calcu
lando el va lor de un plazo de cincuen
ta años. 

P R O P O S I C I O N E S D E L I B R E C O N C U R S O 

8. A ÍT'1 Desde esta fecha hasta las 
doce d^ l día 29 de Agos to próximo, 
inc lus ive , se admitirán, durante las 
horas hábiles de ofina en las Jefaturas 
do Obras públicas, proposiciones, so
l ic i tando subvención del Estado con o 
s in ant ic ipo de fondos, para l a cons
trucción o habilitación de un camino 
vec inal o de un puente económico, de
finido en l a base 2 . a 

6,) L a s proposiciones, acompaña
das del acuerdo correspondiente de l a 
J u n t a mun ic ipa l , o, en su defecto, de 
la J u n t a Adm in i s t r a t i v a , deben pre
sentarse bajo recibo de l a Je fatura de 
Obras públicas de l a prov inc ia respec
t i va , en pliegos cerrados, consignando 
en el sobre el nombre del camino o 
puente y l a firma del que entrega l a 
proposición, aun cuando no sea el au
tor de l a misma. 

c) Cuando el camino' afecte a más 
do una prov inc ia , se presentará l a 
proposición en l a Je fatura de l a pro
v inc ia que comprenda mayor l ong i 
tud del camino o en cualquiera de 
ellas s i l a l ong i tud fuere sensiblemen
te i gua l : quedando inc lu ida l a propo
sición en l a relación de l a p rov inc ia 
en que se. hubiere presentado, salvo 
que hubiese sobrante de crédito en 
l a otra, en donde se incluirá, en este 
caso, con cargo a l crédito concedido 
a l a m isma . 

d) L a proposición, a l a que se 
unirá una póliza de dos pesetas, se 
ajustará a l modelo respectivo de los 
que acompañan a este Rea l decreto. 

9. a a) P a r a consignar los datos 
que se ind ican en e l modelo de l a 
proposición, pueden los Ayun tam i en 
tos, de conformidad con el art . 9.* 
de l Reg lamento , so l ic i tar de l a Jefa
tura de Obras públicas un cálculo a l 
zado del coste de construcción o ha
bilitación de un camino vec inal o de 
un puente económico, de que se haya 
declarado l a u t i l i dad , s i ne tuvieren 
y a este dato por haberse presentado 
a concursos anteriores. 

6) Con arreglo a este dato, y con 
los que el Ayuntamiento remita a l a 
Jefatura, deberá esta, s i así se sol ic i 
ta , fac i l i tar un borrador de proposi
ción, s in detal lar l a baja s i no le fue
re conocida. 

c) L a Je fatura de Obras públioas, 
con los datos recogidos de otros con
cursos y por eonocimiento de las dis
t intas regiones, fijará tres o cuatro t i 
pos de coste alzado por kilómetro pa
ra los caminos vecinales de l a prov in
cia, a fin de poder dar respecto a és
tos l a contestación a que se refiere el 
párrafo a), s in sal i r de su residencia, 
y sólo en caso de no tener anteceden
tes bastantes hará un l igero reconoci
miento del terreno; para el reintegro 
de los gastos que este ocasione, perc i 
birá el funcionario que lo realice l a 
cant idad de 10 pesetas por kilómetro, 
y mínimo total de 50 pesetas, que de
berá entregar previamente el peticio
nar io , recogiendo el correspondiente 
recibo. 

d) S i e l pet ic ionario no creyese 
necesario acudir a l a Je fatura de 
Obras públicas para so l ic i tar el dato 
mencionado, deberá manifestar a esta
las razones en que se ha fundado pa
ra calcular lo , y si l a Je fa tura lo acep
ta en v i s ta do lo manifestado, o por 
tener los antecedentes necesarios, le 
entregará una nota f irmada por el In 
geniero Jefe en que conste d i cha 
aceptación. 

A 

E n caso contrar io , deberá cumpl i r 
se lo dispuesto en el párrafo c). 

e) E n el caso previsto en el apar
tado c), s i l a Je fatura de Obras públi
cas juzgara indispensable el reconoci
miento y no est imara probable, por 
atenciones del servic io, rea l izar lo an
tes del 20 de Agos to , facilitará con 
carácter prov i s iona l , el dato pedido, 
a reserva do efectuar el reconoeimien-
to con l a posible urgencia, y s iempre 
antes de despachar el expediente de 
que t rata l a base 13. 

E n esto caso, l a Je fatura, a l con
testar a l pet ic ionario , deberá comuni
car a l a Dirección General las razo
nes que han obl igado a tomar d icha 
determinación. 

f) L a Je fatura de Obras páblicr.» 
fijará para los reconocimientos el or
den que estime conveniente a l más 
rápido despacho, s in necesidad de 
atenerse a l de presentación de peti
ciones. E n un plazo que no exceda de 
veinte días justificará su acuerdo anto 
l a Dirección general . 

g) P a r a las proposiciones que re
sulten aceptadas se inoluírán eaos 
gastos entre los de estudio del proyec
to, abonándose en cuenta a los peti
cionarios l a cant idad que hubiesen 
entregado. 

(Sí continuará). 

Gfobienio C i v i l 

MI N I S T E R ¡ 0 Di: F O M E N T O 

Dirección general de Comercio, Indus
tria y Trabajo.—Comercio interior. 
E l l i m o . S r . D i rec tor general de 

Comercio Indus t r i a l y Trabajo me d i 
ce: E x c m o . S r . : Con la finalidad de 
aumentar y fac i l i tar bases tr ibutar ias 
y de imped i r sea i lusor ia l a p roh ib i 
ción condic ional antes decretada, do 
venta de barcos a los extranjeros, ena
jenación de grave trascendencia en 



las anormales circunstancias europeas 
de actual idad, se publicó el Proyecto 
de L e y de 1 3 de J u n i o de 1 9 1 6 y el 
Rea l decreto de l a misma fecha, dan
do a l pr imero v i r tua l idad una y otro 
re lat ivos a las acciones de las Socie
dades anónimas y comanditarias y a 
l a determinada nacionalización y can
jeo de las acciones a l portador en no
minat ivas . No habiendo cumpl ido las 
Empresas los preceptos contenidos en 
e l Proyecto precitado por R e a l or
den de 2 2 de Febrero último, se ha 
reiterado e l pronto y eficaz cumpl i 
miento a las expresadas Compañías, 
disponiéndose después de contar con 
el Min is te r io de Mar ina que l a Direc
ción general de Comercio, no dará 
permiso de despacho a puerto extran
jero de ningún barco cuya Empresa no 
se haya colocado en las condiciones 
establecidas por el Rea l decreto, a no 
ser con garantía suficiente o cuando 
l a ent idad haya justificado e l depósi
to, a l monos de 75^ por 100 de las ac-
oiones en Bancos nacionales y l a con
vocator ia de l a J u n t a general extraor
d inar ia para disponer el mencionado 
canjeo acc ional , o acordado fehacien
temente por el Consejo de adminis t ra
ción. A l efecto, se significó a l Min is te 
r io de Hac ienda l a conveniencia de 
que los Bancos conserven las acciones 
a l portador, en ellos depositas hasta 
que sean canjeadas, comunicándole 
después como aclaración a l a Rea l or
den por otra del día 2 7 del mismo mes 
que l a anterior, que se autorice l a 
transmisión de acciones a l portador, 
s iempre que e l agente colegiado que 
intervenga l a operación, haga constar 
en certificación, expedida al efecto, que 
e l nuevo adquirente es de nacional idad 
española, s i n perjuicio de cont inuar 
l a predicha retención de acciones. 

Como los Corredores de Comercio 
s iguen dependiendo del Minister io de 
Fomento , puesto que el Rea l decreto 
de 5 de Marzo de 1 0 1 7 sólo a las B o l 
sas y sus Agentes trasladó a l a jur is
dicción del de Hac ienda, esta Direc
ción general est imula el celo de sus 
mediadores mercanti les primeramen
te citados, para que en los determi
nados y especiales casos en el ejerci
cio de su profesión, tengan siempre 
m u y presente lo prevenido por las d i 
ferentes disposiciones legales, dando 
cuenta a l a antedicha dependencia 
min i s t e r i a l de todos los verdadera
mente dudosos o de cualquier intento 
do habi l idosa infracción lega l , a los 
efectos de l a resolución que proceda. 

L o digo a V . E . para su conoci
miento, e l de todos los Colegios de 
Corredores de Comercio y Corredores 
no colegiados de l a prov inc ia y de
más efectos. 

L o que para general conocimiento 
se publ ica en este B O L K T Í N OFIC IAL . 

M a d r i d , 2 7 de J u n i o de 1918 . 
E l Gobernador, 

L u i s López Bal lesteros. 

TDiputacióri Frcvincial 
J D 1 $ M A D R I D 

D o n Simón Viñals y A r royo , L i cen
ciado en Derecho c i v i l y Canónico, 

Abogado de los I lustres Colegios 
de M a d r i d y Sor ia , Secretario de l a 
E x c m a . Diputación, Comisión pro
v inc i a l , J u n t a prov ino ia l del Censo 
electoral y Comisión m i x t a de Re
c lutamiento de M a d r i d . 

Certi f ico: Que en l a sesión celebrada 
por l a Comisión prov inc ia l en 2 2 de l 
actual , con anuencia de l S r . Comisa
rio de Guer ra de Madr id , y en cump l i 
miento de lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 2 4 de Mayo y 9 de Agosto 
de 1877 , se acordó que los suministros 
hechos a las fuerzas del Ejército y 
Guard i a c i v i l por los pueblos de esta 
prov inc ia , durante el mes actual , se 
abonen a los precios siguientes: 
Ración de pan, de setecientos gramos, 

0 ' 3 8 . 
Idem de cebada, 1*75. 
Idem de paja, de seis k i logramos, 

0 ' 5 3 . 
L i t r o de aceite, 1 '95 . 
Idem de petróleo, 1 '75. 
K i l o g r a m o de carbón, 0 ' 2 2 . 
Idem de leña, O'IO. 

Y para que conste, do conformidad 
con lo acordado y a los efectos preve
nidos en las disposiciones citadas, ex
pido l a presente v isada por el Exce 
lentísimo S r . Vicepresidente de l a 
Comisión, en M a d r i d a 2 4 de J u n i o 
de 1918 . 

V.° B . ° 
E m i l i o Lar roca . 

Simón Viñals. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Aizgados de primera instancia 

C H A M B E R I 

Cruz Expósito (María de la), natu
ra l de León, hi ja de padres descono
cidos, de cuarenta y siete años, solte
ra , domic i l iada últimamente en l a ca
l l e de Segovia, 2 7 , siendo sus señas 
personales estatura baja, pelo negro, 
ojos negros, nar iz regular, color del 
ros lro bueno, v iste traje obscuro, pro
cesada en causa por hurto, bajo el nú
mero 616 -917 , comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del d istr i tro Chamberí, 
Secretaría de D . Fulgenc io Muzas , o j 
en la Cárcel de mujeres, con e l fin de ¡ 
noti f icarla el auto dictado en e l día de 
hoy, decretando su prisión y l l evar a 
efecto la misma, apercibida que, de no 
veri f icarlo, será declarada rebelde y 
l a parará el perjuicio que hubiere l u -

| gar. 
M a d r i d , 6 de Mayo de 1918 . 

V.° B.° 
E l Juez instruector inter ino. 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Fu lgenc io Muzas . 
( B . — 1 . 4 3 2 . ) 

C E N T R O 

Enríquez de Salamanca (José Ma
ría Esteban), natura l de Valdepeñas, 
de estado casado, profesión jornalero, 
de veintisiete años, hijo de Diego y 
María, domic i l iado últimamente en l a 
cal le de Buenav is ta , 21 y 2 3 , pr inc i 
pa l , procesado por estafa en causa 
número 1 .162-916, comparecerá, en 

término de diez días, ante el Juzgado 
del Centro, Secretaría del S r . L . de 
Pando, a fin de ser reducido a prisión 
en l a Cárcel de esta Corte. 

Madr i d , 1.° de J u n i o de 1918 . 
Enr i que Robles . 

E l Secretario, 
P . S. 

José F ru t o s . 
( B . - 1 . 3 8 7 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D o n M igue l C iudad y Villalón, Juez 
de pr imera instancia e instrucción 
de San Lorenzo del Escor ia l y su 
part ido. 

P o r l a presente se cita, l l ama y em
plaza como comprendido en el artícu
lo 8 3 5 de l a ley de Enju ic iamiento 
c r im ina l , a l procesado L u i s Hernán-
den A l va r e z , de veinticuatro años de 
edad, soltero, jornalero, hijo de Ma
nuel y Salvadora, natural y vecino de 
M a d r i d , con domici l io en l a calle de 
Atocha , número 6 6 , pr inc ipa l dere
cha, y cuyo actual paradero se igno
ra , para que en el término de diez 
días contados desdo el siguiente a l 
en que esta requis i tor ia se inserte en 
la Gaceta de Madrid y BOLKT ÍN O F I 
CIAL de esta prov inc ia , comparezca 
ante este Juzgado con el objeto de 
ingresar en l a Prisión prevent iva de 
este part ido, según está acordado en 
cumpl imiento de una carta orden de 
l a Super ior idad, dimanante de suma
rio que se instruye contra aquél con 
el n l imero 38 -1918 , por estafa, viajan
do ein bi l lete; ap< :cibido que, de no 
veri f icarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar . 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades, tanto c iv i les 
como mi l i tares, v ordeno a los Agen-
tes de l a policía jud ic ia l procedan a 
l a busca y captura del expresado pro
cesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido, 
le pongan a m i disposición en l a 
Prisión prevent iva de este part ido, 
con las seguridades convenientes v en 
concepto de preso comunicado. 

Dado en San Lorenzo del Esco r i a l 
a 2 0 de J u n i o de 1918 . 

M i gue l C iudad . 
E l Secretario, 

Ledo . César del Pozo . 
( B . - 1 . 5 7 1 . ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

D o n M igue l Torres Ro ldan , Juez de 
instrucción de Alcalá de Henares y 
su part ido. 

P o r l a presente requis i tor ia, cito, 
l l amo y emplazo a Julián Jiménez 
Chamón, natura l de Madr i d , hijo de 
Julián y Tomasa, de diez y ocho años, 
seltero, fontanero, vecino de Val lecas, 
cuyo actual paradero se ignora, a fin 
de que comparezca ante este Juzgado , 
on término de ocho días, que empeza
rán a contarse desde l a inserción de l a 
presente en el B O L E T Í N OFICIAL de l a 
prov inc ia y Gaceta de Madrid, a ser 
reducido a prisión, a v i r tud de suma
r io que se le sigue sobre hurto de una 
boqui l la de manga de riego, a Eus ta 
quio Frutos , en Val lecas; apercibién

dole con que, de no comparecer, será 
declarado rebelde, parándole el per
juic io que hubiere lugar . 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades, tanto c iv i les 
como mil i tares y agentes de l a P o l i 
cía jud ic ia l , procedan a l a busca, cap
tura y remisión, con las debidas se
guridades a disposición de este J u z 
gado, del Julián Jiménez. 

Dado en Alcalá de Henares a 1 9 de 
J u n i o de 1918 . 

M i gue l Torres. 
E l Secretario, 

Roque Romero . 
(B . - 1.520) 

H O S P I C I O 
E n v i r tud de prov idenc ia dictada 

por el Sr . Juez de pr imera instanc ia 
del d istr i to del Hosp ic io , de esta Cor
te, con fecha 2 0 del actual , en los au
tos que ante el mismo se s iguen, pro
movidos por el Procurador D . Gaspa i 
de l a Serna y Re to r t i l l o , en represen
tación de l a Sociedad Cooperat iva de 
Crédito Hipotecario < E l Hogar Espa 
ñol*, para la efectividad de un prés
tamo hecho a D . José María y D . A n 
tonio de Navarre tey Mayans , se saca a 
l a venta en pública subasta, por ter
cera vez y s in sujeción a t ipo, las s i 
guientes fincas: 
P r imera : U n campo de t ierra huerta 

situado en l a Vega de esta c iu 
dad de Va lenc ia , partido de l a 
Mue la de Robe l l a , V a r a de San
to Tomás, comprensivo de ocho 
hanegadas y ve int icuatro bra
zas, equivalentes a sesenta y 
siete áreas y cuarenta y sie
te centiáreas; l indante en l a 
actual idad: por No i t e , con 
camino part icu lar : Sur , con par
te que se adjudicó a su herma
no D . L u i s de Navarrete ; Es te , 
l a parte de su otro hermano 
D . Nanue l de Navarrete , y por 
Oeste, Va l l edor de Robe l l a . 

E s t a finca se ha l la insc r i ta en el 
Registro de l a propiedad de Va l enc ia , 
a l folio ciento veint iocho del tomo m i l 
treinta y uno, l ibro doscientos noven
ta y cuatro, de las Afueras, finca nu' 
mero catorce m i l quinientos cuarenta 
y tres, inscripción pr imera . 
Segunda.—Ocho hanegadas y ve in t i 

cuatro brazas, equivalentes a 
sesenta y siete áreas y cuarenta 
y siete centiáreas i e t ierra 
huerta, s i tuada en l a Vega de 
dicha c iudad de Va l enc ia , par
tido de l a Mue la de Robe l l a , 
punto denominado V a r a de 
Santo Tomás: l indante : por 
Norte, l a parte que se adjudicó 
a su hermano D . Manue l de N a 
varrete; Sur , braza l de riego; 
Es te , con el riego de Robe l l a , 
y Oeste, con l a de su o ' ro her
mano D . L u i s de Navarre te . 

E s t a finca se ha l l a insc r i t a en e l 
Reg is tro de l a propiedad de V a l e n c i a , 
al folio ciento cuarenta del tomo m i l 
tre inta y uno, l ib ro doscientos noven
ta y cuatro de las Afueras , finca nú
mero dos m i l doscientos cuarenta y 
ocho, inscripción séptima. 

Se previene que l a subasta será do-



ble y simultánea, y se celebrará" en la~f 
Sa la Aud i enc ia de este Juzgado , y en | 
la del de Va lenc ia , a que corresponda, 
el día 30 de J u l i o próximo, a las doce 
de su mañana. 

Que para tomar parte en e l la , de
berán consignar previamente los l i c i 
tadores que lo intenten en l a mesa d e l ' 
Juzgado o Establec imiento destinado 
al efecto, una cant idad i gua l , por lo 
menos, a l diez por ciento de ciento 
cincuenta m i l pesetas, va lor dado a 
cada una de las fincas que se subas
tan. 

Que e l remata de las fincas que se 
subastan, se celebra s in sujeción a 
t ipo. 

S i se hicieren posturas i gu i l es se 
abrirá nueva licitación entre ambos, 
adjudicándose las fincas a l que mayor 
cantidad ofrezca. 

Que la consignación del precio de l 
remate, se verificará en el término que 
« e designe y no e cederá de ocho días, 
a contar devde la aprobación de la l i 
quidación de cargas, y que los títulos 
de la propiedad de las fincas que se 
sacan a subasta, están constituidos 
por certificación de lo que respecto a 
ellas aparece en el Reg is t ro de l a Pro
piedad correspondiente, y por l a p r i 
mera copia de l a escr i tura otorgada 
en Va l enc ia por D . José, D . Manue l , 
D . L u i s y D . An ton i o de Navarrete y 
Mayans, con fecha once de Septiembre 
de m i l novecientos once, sobre d i v i 
sión mater ia l de l a finca de que proce
den las dos que ahora se subastan, cu
ya certificación y copia de escri tura 
se encuentran de manifiesto en la Se
cretaría jud ic ia l de D . Pedro Taraee
na, donde podrán examinar las cuantas 
personas lo deseen para interesarse en 
la licitación, con los que deberán con
formarse, s in derecho a ex ig i r n ingu- j 
nosotros; bien advert idos de que, des- I 
pues del remate, ne se les admitirá • 
reclamación a lguna por insuficiencia ! 
o defecto de aquéllos. 

Madr i d , ve int icuatro de J u n i o de ] 
m i l novecientos diez y ocho. 

V:¿ B ° 
E l S r . Juez de pr imera instancia , 

José Oppe l l . 
E l Secretario, 

Ledo . Pedro Taraeena. j 
(D.—87 bis). 

i Juzgados municipales 

I N C L U S A 

tSn v i r tud df» prov idenc ia dictada 
en el expediente do juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo • 
e l número 534 de orden del año 1918, I 
por lesicaes, se ha acordado se cite' I 
a l a misma, por modio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i -
l io y paradero, para que el día 25 
del mes de J u n i o , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D. T^loy Olmedo García ¡ 
y D. Gonza lo Becerro, el cua l se ha l la 
sito en l a calle de los Es tud i os , núme
ro 3, p r inc ipa l , para l a celebración 
del juic io, a l cual deberá concurr i r 

acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que, intente va
lerse; en l a inte l igencia que, de no 
verif icarlo, l a parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Manuela Fernández, expido el 
presente para su inserción en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia,que fir
mo en M a d r i d a 14 de Mayo de 1918. 

V . ° B . ° . 
Medina . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

( B . — 1 . M 6 ) 

E n v i r tud de providencia dictada 
en e l expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
el núm. 522 de orden del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite 
a la misma, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
lio y paradero, para que el día 21 del 
mes de Jun i o , a las doce horas dol 
mismo, comparezca ante l a Sa l a A u 
diencia de este T r i buna l , del que tor-, 
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D. E l o y Olmedo García y 
D. Gonzalo Becerro de Bengoa, e l cual 
se ha l l a sito en l a cal le de los E s t u - ' 
dios, mímero 3, pr inc ipa l , para l a ce
lebración del juic io , a l cual deberá 
concurr ir acompañada de los testigos 
y demás madios de prueba de que in
tente valerse; en l a inte l igencia que, 
de no veri f icarlo, l a parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a J u a n a Calvo V a r a , expido 
el presente para su inserción en ei B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en Madz 'd a 14 de Mayo de 1918. 

V.° JD.° 
M e d i n a . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(B.—1.344) 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
el número 529 de orden del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que e l día 21 
del mes de J u n i o , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i buna l , del que for
man parte, en concepto de Adjuntos , 
los señores D. E l o y Olmedo García y 
D . Gonza lo Becerro, el cual se ha l la 
sito en l a calle délos Estud ios , núme
ro 3, p r inc ipa l , para l a celebración 
del ju ic io , a l cual deberá concurr ir 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igencia que, de no 
veri f icarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i r v a de citación en for
ma a Celedonio Fernández del Río, 
expido el presente para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov in 
c ia , que firmo en M a d r i d a 14 de Mayo 
de 1918. 

V . 9 B . ° 
Med ina . 

E l Secretario, 
Francisco A l va r e z de L a r a . 

(B.—1.345.) 

F U E N C A R R A L 

D o n Ambros io Aguí Prado, Juez mu
nic ipa l de esta v i l l a de .Fuencarra l . 
Hago saber: Qne en e l . expediente 

sobre información posesoria ins t ru ido 
en este Juzgado , a instancia de don 
Eduardo Cano y López' 'Ayllón, veci
no de Alcalá de Henares, para acredi
tar que posee en concepto de dueño 
quieto y pacificante, s in interrupción 
a lguna, a más de otra. 
U n a t ierra en este término mun i c i pa l 

y sit io de las Manoteras, de 
ochenta y cinco áreas cincuen
ta y nueve eentiáreas y c in
cuenta y dos decímetros cua
drados; l indante : a l Norte y 
Oeste, con otras de D. Celedo
nio Rodrigáñez; Es te , con otra 
de D. Amador- San M igue l , y 
Sur , con el camino de Fuenca
r ra l a Horta leza ; a v i r tud de 
escrito presentado por el recu
rrente D. Eduardo Cano y Ló 
pez Ayllón; en dicho expedien
te se ha dictado l a siguiente 

Providencia: 

J u e z , S r . Aguí.—En Fuencar ra l a 
diez de Mayo de m i l novecientos diez 
y o cho .—Por presentado el anter ior 
escrito y como en el mismo se sol ic i 
ta , cítese por medio de edicto que se 
publicará en el B O L E T Í N O E I O I Á L de l a 
prov inc ia , a doña Nico lasa y doña 
J u a n a Yus te Pastor , y caso de ha l lar 
se en su menor edad, a l a persona que 
legalmente las represente, así como a 
las demás personas que pudieran inte
resar, para que en término de sesenta 
días contados desde el siguiente a su 
publicación, comparezcan en este J u z 
gado a exponer lo que a su dereoiio 
conviniere; bajo apercibimiento que, 
de no veri f icarlo, les parará el perjuicio 
consiguiente, y póngase esta proveída 
en conocimiento del Min is te r io F i s c a l . 
L o mandó y firma dicho S r . Juez , de 
que yo el Secretario doy té.—Ambro
sio Aguí. — A n t e mí, E m i l i o Crespo. 

Y con el fin de que tenga lugar su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta prov inc ia y sirva.de citación en for
ma a doña Nico lasa y doüa J u a n a 
Yuste Pastor o a las personas que las 
represente en su caso y domas perso
nas que pudiera interesar, expido l a 
presente en Fuencar ra l a veinte de 
Mayo de m i l novecientos diez y ocho. 

Ambros io Aguí. 
E l Secretario, 

E m i l i o Crespo. 
( A . - 3 5 7 ) 

responder de los cargos que le re
sul ten. 

V i g o , 2 3 de Mayo de 1 9 1 8 . 
Franc isco Trabade la . 

(B.—1.372.) 

Juzgados Militares 

V I G O 

Berguices Molos Manue l (H i lar io ) , 5 
hijo de José y de Concopción, natura l 
de M a d r i d , do estado soltero, profe
sión marinero, de diez y nueve años, 
domici l iado últimamente on V i go , su
mariado por falta de presentación on 
esta Comandancia de Mar ina , en 20 
de Dic iembre último, comparecerá, en 
término de noventa días, ante el .Tu^z 
instructor , Capitán de infantería do 
M a r i n a S r . D . Franc isco Trabadela, a 

Ayuntamiento f*3 Madrfó 

Secretaría.—Negociado 6." —Ensanche. 

E n cumpl imiento de lo prevenido 
en el artículo 146 de l a vigente ley 
Mun i c i pa l , queda expuesto a l público 
por término de quince días, en el Ne
gociado 6.° de esta Secretaría, a 
par t i r de l a fecha de l a publicación 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta prov inc ia , un presupuesto 
extraordinario al vigente de E n s a n 
che, aprobado por este Excelentísimo 
Ayuntamiento en el día de hoy, am
pl iando en l a suma de 786.199'09 pe
setas, loa créditos consignados para 
atender a Ta ejecución de obras del 
Ramo de vías públicas y fontanería-
a lcantar i l las , y amp l i a r otros créditos 
deficientes del vigente presupuesto 
ord inar io . 

M a d r i d , 21 de J u n i o de 1918. 
E l Secretario del Excmo . A y u n t a 

miento. 
Francisco Ruano . 

V A L D E M O R O 
- ; • • ' • Oti fegl i. SOa & 

S U B A S T A 

Intentada y declarada desierta por 
falta de l icitadores la pr imera subasta 
anunciada para l a venta de una t ierra 
de labor y pastos en los «Arenale
jos», en este término mun ic ipa l , per
teneciente a estos Prop ios , el A y u n 
tamiento ha acordado en sesión del 
día de ayer, se anuncie segunda l i c i 
tación bajo el mismo t ipo, pl iego de 
c l iciones y modelo de proposición 
que figuran insertos en l a Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de l a pro
v inc ia , de 9 y 15 de Mayo último, 
respectivamente, y que se ha l lan de 
manifiosto en esta Secretaría mun i c i 
pa l , durante las horas de once a trece 
todos los días no feriados, hasta e l 
anterior a l del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará 
dicha segunda subasta el día 7 de l 
próximo mes de J u l i o , a las diez d 
l a mañana, en estas Casas Cons i tor ia-
les, con arroglo a lo que determina e l 
artículo 29 de l a Instrucción de 24 de 
Enero de 1905. 

Lo que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Va ldemoro a 24 de J u n i o de 1918. 
E l A l ca lde accidental , 

Gaspar F igueroa . i 
E l Secretario, 

J u a n Granados. 

(E .—286 . ) 
A M B I T E 

E l apéndice de l a r iqueza urbana 
de este término, para ol próximo año 
de 1919, se ha l l a terminado y expues
to a l público en l a Secretaría do este 
Ayuntamien to , por término de quince 
días, para o i r reclamaciones. 

Amb i t o , l . " de Jun io de 191§. 

E l A l ca lde , 
Félix Díaz. 
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